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Nº 31.828 
Martes 22 de junio de 2010 

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario 
MOLINOS HARINEROS 
Resolución 1684/2010  
Autorízase el pago de compensaciones. 
 
Bs. As., 16/6/2010 
VISTO: 
El Expediente Nº S01:0159211/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA, y 
CONSIDERANDO: 
Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un 
mecanismo destinado a otorgar 
compensaciones al consumo interno a través de 
los industriales y operadores que vendan en el 
mercado interno productos derivados del trigo, 
maíz, girasol y soja. 
Que mediante Resolución Nº 2242 de fecha 6 
de marzo de 2009, modificada por las 
Resoluciones Nros. 3436 de fecha 23 de abril de 
2009 y 4724 de fecha 1 de junio de 2009, todas 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, se estableció el 
procedimiento para la determinación de la 
compensación para la industrialización de trigo 
destinado al mercado interno implementado por 
la citada Resolución Nº 9/07. 
Que la referida Resolución Nº 2242/09 y sus 
modificatorias, fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes 
compensaciones. 
Que resultan beneficiarios los molinos 
harineros, usuarios de molienda de trigo y 
productores de trigo. 
Que en tal marco se presentó la solicitud por el 
período enero de 2010 de la firma MOLINO 
BOMBAL S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-70859813-1), 
cuyos datos completos se detallan en el anexo 
que forma parte de la presente resolución. 
Que la solicitud presentada que se detalla en el 
mencionado anexo, fue liquidada de 
conformidad con lo establecido en la citada 
Resolución Nº 2242/09 y sus modificatorias. 
Que el Area de Compensaciones de la citada 
Oficina Nacional evaluó la presentación 
efectuada de acuerdo a la normativa vigente, 
conforme surge del informe técnico obrante a 
fojas 1/3. 
Que asimismo, la Coordinación del Area de 
Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE 

CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO 
intervino favorablemente a fojas 27/28. 
Que se ha cumplimentado con la presentación 
de la documentación necesaria a los fines de 
resultar acreedora del beneficio de 
compensación con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, 
acompañándose la respectiva nota emitida por 
el Secretario de Comercio Interior obrante a 
fojas 16. 
Que, en consecuencia, corresponde proceder a 
autorizar el pago de la compensación solicitada 
conforme el monto verificado en el informe 
técnico mencionado y que se encuentra 
detallado en el anexo que forma parte 
integrante de la presente medida. 
Que la Coordinación Legal y Técnica de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, no ha presentado objeciones a 
la continuación del trámite. 
Que la Dirección de Legales del Area de 
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
ALIMENTOS, dependiente de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha 
tomado la intervención que le compete 
conforme lo establecido por el Artículo 16 del 
Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 
2005. 
Que el suscripto es competente para dictar el 
presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de 
fecha 31 de agosto de 2005 y por las 
Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 
2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION. 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO  
RESUELVE: 
Art. 1 - Apruébase la compensación solicitada 
por el período de enero de 2010 por la firma 
MOLINO BOMBAL S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-
70859813-1), conforme se detalla en el anexo 
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que forma parte integrante de la presente 
resolución, la que asciende a la suma total de 
PESOS CIENTO SETENTA MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES CON VEINTISEIS CENTAVOS 
($ 170.143,26), por los motivos expuestos en 
los considerandos precedentes. 
Art. 2 - Autorízase el pago de la compensación 
consignada al beneficiario mencionado en el 
artículo precedente, el que asciende a la suma 
total PESOS CIENTO SETENTA MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES CON VEINTISEIS CENTAVOS 
($ 170.143,26). 

Art. 3 - El gasto que demande la 
implementación de lo establecido por el Artículo 
2º de la presente medida, será atendido 
mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con 
cargo al crédito vigente, de la entidad 611 
O.N.C.C.A., Programa 16 Fuente de 
Financiamiento 11 Tesoro Nacional. 
Art. 4 - Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. - Juan M. Campillo. 

 

ANEXO EXPTE. Nº S01:0159211/2010  

PAGO DE COMPENSACIONES A MOLINOS DE TRIGO  

PERIODO 
2010  

Nº Expediente  Razón Social  C.U.I.T.  C.B.U.  

enero  

Localidad Provincia  

1  63334574464 MOLINO 
BOMBAL S.R.L. 

30-
70859813-1  

191037035503700038753-
2  

170.143,26  BOMBAL  SANTA 
FE  

TOTAL  170.143,26        

 


